
  
  
  

Proceso:            DIVORCIO. -LIQ. SOC. CONY. 
Demandante:     MARTHA CECILIA BEJARANO SEGURA    
Demandado.      JAIME HERNANDO ARIAS LESMES 
Accionante:        
500013110002-2000-00632-00 (200009190). 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2021. Al 
despacho el presente asunto. 
 
La Secretaria, 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).  
  

 

Se corrige el auto del 11 de enero de 2022, en el sentido de que la 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble que conforma la Partida Primera del activo 

corresponde correctamente a la siguiente: 230-96097 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, y no la que allí aparece citada.  

 

Lo anterior para efectos de protocolización e inscripción de la partición 

de los bienes sociales de los ex cónyuges MARTHA CECILIA BEJARANO SEGURA 

y JAIME HERNANDO ARIAS LESMES, así como el trabajo de partición. Este 

proveído hace parte integral de la sentencia del 12 de julio de 2006. Expídase copia 

a los interesados para los efectos legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   

 
 
Helac. 
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